
 

 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario y el artículo 199 del Reglamento Electoral de la 
Universidad Complutense, la VICERRECTORA DE CENTROS Y DEPARTAMENTOS, en 
representación del RECTOR de la UCM, ha dispuesto: 

 

Convocar elecciones a la Dirección de este Departamento, cuya votación tendrá 
lugar el día 25 de mayo de 2026 de 12:00 a 16:00 horas en la Sala de Juntas de la 
Facultad. 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 El Secretario del Departamento y de la Junta Electoral 

 

 

 

Fdo.: José Luis Hernández Verdejo 
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